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Sí PUBLICA TODO 3 LOS DIAS MENOS LOS FBSTIVOS

Suscripción para la capital

Un año........................... 17 peaetes

Seis meaos................................ 25 *

* Tras id. • • • • • • * • * 18 »

»
Ejemplar : 0,50 peaotaa Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de ¡Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a lós veinte días de su promulgación, .

Se entienda Méchala promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado— (Art. l.° dol Código Civil).^Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije nh ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señoree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de. conservar los números de 
cato Bolntin, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ti final de cada año

3 EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año .....................................50 pesetas

Seis meses . . ........................ ® •

Tres id...............................................14 •

Pago adelantado
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SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

'3 ------' Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa en el gana
do existente en el término munici
pal de Celada del Camino, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1935 (Gaceta del 5 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una ; 
faja de 300 metros alrededor de la | 
zona infecta; como zona infecta 
todo el término municipal y zona 

, de inmunización las infecta y sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sas, y las que deben ponerse en 
práctica áon todas las compren
didas en el capítulo XXX111 del vi
gente Reglamento de Epizootias 

Burgos 16 de agosto dd*1946.
El Sobornador Civil Interino, 

Honorato Martin Qobos.
—

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el-ga
nado existente en el término mu
nicipal de Hornillos del Camino, 
en cumplimiento’ de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente 

, Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficial- 

. mente dicha enfermedad.
Los animales atacados se en

cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 400 metros alrededor 
de la zona infecta; como zona in
fecta todo el término municipal y 
zona de inmunización, las infec
tas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla- 

Í miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos y las que d^ben ponerse en 
Práctica son todas la$ comprendí 
das en el capítulo XXX1II del vigen
te Reglamento de Epizootias.

Burgos 16 de agosto de 1946. x 
El Gobernador Civil interino, 

Honorato Martin Cobos.

En cumplimiento dé lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para ejecución de la -Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denominada viruela ovina en el tér
mino municipal de Villasandino, 
(cuya aparición fué publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
número 70, de fecha 25 de mar
ro de 1946), por haberse cumpli
do el plazo señalado en el artícu
lo 239 del citado Reglamento y 
practicados los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex 
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 16 de agosto de 1946.
El Gobernador Civil Interino, 

Honorato Martín Cobos.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de *7 de diciembre del 
mismo año, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftosa, en el térmi
no municipal de Mortigüela (cuya 
aparición fué publicada en el, «Bo
letín Oficial* déla provincia, núme
ro 128. de fecha 5 de junio de 1946), 
por hdberse cumplido el plazo se
ñalado en el artículo 227 d'el citado 
Reglamento y practicado los de
más requisitos reglamentarios in
herentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 16 de agosto de 1946. 
‘ El Gobernador Civil interino,

Honorato Martin Cobos.

Comisaría Eeneral ie Mesloiitmios 
y Iraosporles 

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS -

Circular num: 1.832
Intervención de la manteca elabora
da con leche de vaca, oveja y cabra 
y prohibición de fabricar queso§ ela
borados con leche de vaca o con 
mezcla de leche dé vaca y de oveja

Dada la escasez de gradas exis
tentes en la actualidad y hasta tan
to llegue la próxima cosecha de 
aceitedeoliva. se hace necesaria 
la utilización de todas las grasas 
aptas para coqsWmo y condímen

ración, y encontrándose entre las 
mismas la manteca, empleada co» 

?mo tal en la mayoría-5 de los países 
de Europa, esta Comisaría Gene
ral ha acordado la intervención 
témpora! de la misma y la prohibi
ción de fabricación de quesos an
tes mencionada, con arreglo a las 
siguientes normas:

Artículo l.° A partir de la pu
blicación de la presente Circular y 
hasta el día 31 de diciembre pró
ximo, se prohíbe en toda España 
la fabricación de queso elaborado 
con leche de vaca’ y con mezcla de 
leche-de vaca y de oveja.

Artículo 2.° Toda la manteca 
elaborada con leche de vaca, de 
cabra o de oyeja$que se produzca 
en-cada provincia- queda interve-, 
nida al precio oficial único para 
los tres tipos, de 19‘50 pesetas ki
logramo neto en fábrica, incluido 
embalaje, quedando a disposición 
de las Delegaciones Provinciales 
correspondientes para su raciona
miento como grasas.

Para su circulación precisa guía.
Artículo 3.° Los quesos puros 

elaborados con leche de ove^a o 
cabra podrán seguir fabricándose, 
debiendo ser vendidos sobre fá
brica a los precios que a tal efecto 
determine el Ministerio de Agri
cultura.

Artículo 4,° Los fabricantes de ’ 
queso seguirán recogiendo la le
che como en la actualidad, fabri
cando, si pueden, manteca y sien
do distribuidores de ésta y de la 
leche para su consumo en fresco.

Artículo 5.® No obstante loes 
lablecido en los artículos anterio
res, en aquellas provincias en que 
por la situación de algunas fábri
ca? de. queso, la leche que recojan 
no pudiese distribuirse en fresco 
o ser -utilizada para la fabricación 
de manteca, los Delegados Pro
vinciales de Abastecimientos pro 
pondrán a esta Comisaría General 
que se exceptúe a dichas fábricas 
de esta medida general prohibiti
va, quedando los quesos que se 
elaborep en virtud de esta excep
ción y previa aprobación de este 
Organismo, sujetos a la necesi
dad, para su circulación, de la co
rrespondiente guía, de acuerdó 
con el artículo siguiente.

Artículo 6.° Para la liquidación 
de las actúales existencias,de que 
so en fábrica y siempre que las 
mismas hayan sido.elabora as con 
anterioridad a la publicación de 

esta Circular, se concede un plazo 
que finalizará el 15 de septiembre 
próximo, a fin de que dichas exis
tencias puedan ser enviadas al 
comercio.

Pasado dicho plazo, todos los 
quesos, cualquiera que sea su cla
se, necesitarán la Correspondiente 
guía de circulación.

Artículo 7.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones anteriores 
se opongan a lo dispuesto en la 
presente Circular.

Burgos 16 de agosto de 1946.= 
El Gobernador civil interino, Ho
norato Martín Cobos.

Circular núm. 1.843
Norm.as y reglamentación para la 

nueva campaña'azucarera de 
1946 - 1947

Para dar cumplimiento a lo or
denado por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
eq su Circular número 582, se dis
pone losiguiente:

1. ° Todos los cultivadores de 
remolacha están en la obligación 
de presentar ante los Ayuntamien
tos respectivos, y ante? de! 51 de 
octubre del año actual, declaracio
nes juradas por duplicado de su
perficie sembrada y cosecha pro<- 
bable, determinando a su vez la 
fábrica con la que tiene contratada 
la remolacha.

2. ° Los Sres. Alcaldes formu
larán - elación duplicada de las de
claraciones juradas que se mencio
nan, y remitiendo con el refrendo 
del Secretario, el visto bueno del 
Jefe Local'de F. E. T. y de las 
J. O. N. 3. y del Alcalde como De- 
legadb Local de A. y T. a esta 
Delegación Provincial, los origina
les de dichas relaciones en - unión 
de las declaraciones juradas, tam
bién originales, presentadas por 
los cultivadores del término mu
nicipal.

Los Sres. Secretarios de Ayun
tamiento y demás personas que lo 
tengan a su cargo, solicitarán de 
esta Delegación Provincial los im
presos que estimen necesarios pa- 
rp la realización de cuanto se les 
encomienda.

5.° Los productores (je remo
lacha azucarera que tengan efec
tuada contrata con las fábricas, lo 
cumplimentarán exactamente, en- 
liegando a las mismas la totalidad 
de remolacha obtenida, advirtien
do que, de no entregar las canii-
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2 por 100.

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

Igual anuncia hace el Alcalde de 
Pinilla de los Barruecos.

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Y DE LA CRÜZ ROJA . 

lain calvo,18-teléfono,1311

Alcaldía de Quintanilla del Coco
Formado el repartimiento indi

vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al año 
1946, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, para que pueda ser exami-

AXcaldia de Valle de Zamanzas
Por término de quince días há

biles se hallan expuestas al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las relaciones de 
propietarios, vecinos y forasteros, 
y resúmeneSjde las superficies de 
los distintos cultivos y claseg de 
terrenos y cabezas de ganado de 
cada especie que cada uno posee 
en este térrninb municipal, como 
así mismo la Cartilla Evaluatoria 
formada poi la Junta pericial, pu- 
diendo ser examinados aquellos 
documentos y formular contra los 
mismos los reclamaciones que se 
estimen pertinentes por los intere
sados, durante el plazo de su ex
posición.

Valle de Zamanzas 21 de agosto 
de 1946.=EI Alcalde, P. O., Elí
seo Gallo.

dades contratadas, deberá dirigir
se por escrito a este Organismo 
Provincial, justificando la diferen
cia en menos entregada, viniendo 
a su vez obligados a entregar en 
las básculas de las fábricas la re
molacha que recojan los produc
tores que no tengan hecho contra
to alguno.

4. ° Las fábricas de azúcar com
prarán, sin excusa ni pretexto al
guno, cuanta remolacha les pre
senten los agricultores, siendo con
siderada como desobediencia gra
ve y sancionable por la Fiscalía de 
TaSas la menor resistencia a cum
plir este extremo.

5. ° Las fábricas de azúcar en
viarán a esta Delegación Provin-, 
cial relación de la cuantía total de* 
remolacha que tengan contratada 
con los productores, consignando: 
nombre del productor, Ayunta
miento, superficie en áreas o hec
táreas y cantidad contrajada. Tam
bién vendrán obligadas a dar cuen
ta a esta Delegación Provincial de 
toda infracción de contrato que de
termine menos-entrega que lo pac 
lado, a fin de que por la Inspec
ción de estos Servicios se ave
rigüen las causas de tal incumpli
miento.

6. ° Queda prohibido terminan 
temente suministrar al ganado re
molacha que sea utilizable para la 
transformación por las fábricas de 
azúcar.

7.9 Esta Delegación Provincial 
establecerá un Servicio de Inspec
ción para comprobar las pesadas 
y vigilar la recepción de remola
cha, así como para atender,cual
quier reclamación justa, la cual 
actuará en los puntos que estime 
pertinentes y por todo el tiempo 
que dure la actual campaña.

8.° El incumplimiento de lo dis
puesto en la presente Circular, se
rá objeto de sanción, pasándose 
el correspondiente tanto de culpa
bilidad a la Fiscalía Provincial de 
Tasás para la tramitación del opor 
tuno expediente, de conformidad 
con lo establecido en las disposi
ciones oficiales vigentes en mate
ria de abastecimientos.

Burgos 4 de septiembre de 1946. 
= El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Burgos
Cédula de citación.

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su par 
tido, en proveído de hoy, dictado 
en sumario número 312 de este 
año, por evasión, ha acordado se 
cité a Manuel Castilla García, re 
cluso que eñ tal calidad se encon 
traba hospitalizado en el Provin 
cial de esta ciudajd, y del que se 
evadió en la tarde del día 31 de 
agosto pasado, a fin de que en el 
término de diez días, a partir de Ir- 
publicación de’esia cédula compa 
rezca en este juzgado al objeto 
de ser oído en dicho sumario, 
apercibiéndole que de no verificar 
lo le parará el perjuicio a que hu 
biere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su’inserción en el B. O. 
de esta provincia, expido ía .pre 
'senle en Burgos a 3 de septiem 
,bre de 1946.—El Secretario judi 
cial, P. S., Mariano Manso.

ACTA

Recibidas en este Instituto Na
cional de Enseñanza Media dos 
instancias, enviadas al mismo por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
Presidente de la Junta Provincial 
de Beneficehcia, suscritas por don 
Elias Valpuesta Delgado, a nom 
bre de su hija Fidela Valpuesta 
López, de 12 años, y D. Enrique 
Moral Martín, a nombre de su hija 
Cándida Mural Cayuela, de 13 
años cumplidos, en las que solici
tan para sus hijos la beca vacante 
en esta provincia de Burgos, co
rrespondiente al «Legado de Pedro 
Vila Codina»..

Examinadas dichas instancias 
por el Director y Secretario del 
expresado Centro, a fin de proce 
der al sorteo prescrito por las dis
posiciones que regulan dicho lega 
do, insertas en la Real orden del 
26 de enero de 1926 (Gaceta del 
30).

Resultando que la solicitante 
Cándida Moral Cayuela debe ser 
excluida por no reunir ía condición 
exigida en el apartado segundo 
de la indicada Real orden, en el 
que se dispone que los aspirantes 
deben cumplir Jos 12 años dentro 
de aquél en que se anuncia la va-- 
cante, siendo así que D. Enrique 
Moral Martín declara que su hija 
Cándida tiene 13 anos cumplidos.

Resultando que Fidela Valpuesta 
López'Cumple todas las condicio
nes exigidas, según consta en la • 
instancia y documento adicional 
;que acompaña.

Considerando que al quedar !

Alcaldía de Mamolar
Formadas las cuentas munici

pales de este distrito, correspon
dientes al ejercicio de 1945, se 

! hallan expuestas en -la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinadas li
bremente por los vecinos y habi- 

h tantes del término municipal que 
Jo deseen y presentar en dicho 
plazo las reclamaciones, observa
ciones y reparos que se juzguen 
pertinentes, pues transcurridos que 
sean no se admiiirá ninguna

Mamolar 25 de agosto de 1946. 
=E1 Alcalde, Félix Ramón.

solo una aspirante resulta innece
sario realizar el indicado sorteo,

El Director y Secretario que sus
criben proponen que debe elevarse 
la propuesta a favor de Fidela 
Valpuesta López.

i Todo lo cual se transmite por 
, oficio de esta fecha a la expresada 

Autoridad provincial.
¡ Y para que conste, firmo esta 
, acta, con el visto bueno del señor 
i Director, en Burgos a 30.de agos

to de 1946.=E1 Secretario, Teófi
lo López Mata.=V.° B.°=EI Di
rector, Modesto Diez del Corral.

Alcaldía de Vi! vi es fre del Pinar.
Por encontrarse abandonada'se 

halla en custodia en este pueblo 
una cabra de las señas siguientes: 
blanca, de tres años, con elidía 
en la oreja derecha.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para que 
la persona que crea ser su dueño 
pase a recogerla a esta Alcaldía, 
previo pago de los gastos ocasio
nados, dentro del plazo reglamen
tario. >

Vilviesire del Pinar 30 de agosto 
de 1946.—El Alcalde, Eugenio Me- 
diavilla.

El día 25 de junio último se ex
travió una vaca negra con los 
cuernos despuntados y de cinco 
años. Dicha vaca fué vendida por 
su antiguo-dueño D. Santiago Mo
ral. de Hoyuelos de la Sierra, a 
un (rítante, y éste, últimamente, a 
Damián Pérez, extraviándose re
pe: ido día en el término municipal 
de Tardajo's.

Se ruega a la persona que la 
haya rec-gido, la entregue o dé 
có locimiento a Damián Pérez, ve
cino de Villaguiiérrez. 2—8

Alcaldía de Covarrubias
Aprobada por el Ayuntamiento 

la Ordenanza para la exacción 
arbitrio municipal por prestación 
de servicios en importación y ‘ex. 
portación de vinos y uva, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér 

. mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinada y pre. 
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes; pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Covarrubias 29 de agosto de 
1946 =E1 Alcalde, (ilegible)

200.000.000 de pesetas
189.445.250 »
145.517.519 28

IHHC.OS
ALMIRANTE B O N I F A Z , 2 4 . — (Edificio de su propiedad.)

CAJA DE AP1OI8ROS
. Libretas ordinarias a la vista ....................

SUCURSASjES en la provincia:
Aranda de Duero, Briviesca, Lerna*, Melgar de Fernaménial, Prado-

uengo, Roa de Duero, Viltadíego y Vi ’arcayo.

Capital autorizado.....................................
* desembolsado.............................

Reservas..................... ....................... ....

SUCURSAL DE

nado y presentar las reclama • 
nes que estimen pertinentes ® 
pasado dicho plazo no se adnE 
uinguna. ^*M,,l>iir<i

Quintanilla del Coco 29 de a»» 
to de 1946 =EI Alcalde £ 
Puente. C|?s
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Belorado.
EDICTO

D. Agustín Ruiz Frías, juez de ins
trucción accidental de este par 
tido,
Por el presente se llaijia,- cita y 

emplaza ,a dos individuos cuyos 
nombres y apellidos se igri'oran, 
uno de ellos eS de estatura regu- 
lar, más bien alto, de 30 a 35 años 
de edad, viste o vestía chaqueta 
de pana, pantalón de paño, con 
boina y alpargatas negras, afeita
do, de color moreno, y ei otro in
dividuo es de estatura regular, de 
unos 19 años de edad, con bigote, 
pelo castaño, sin boina, que vestía 
o viste camisa blanca y pantalón 
de los llamados «mil rayas», al 
parecer alambradores o gitanos, 
.para que en el término de cinco 
días comparezcan ante este Juzga
do de instrucción a fin de ser oídos 
en el sumario que, con el número 
22 del año actual, se sigue por robo 
frustrado de 70cabezas de ganado 
lanar al vecino de Cerraíón de 
Juarros, Julio Marina Bonilla-, bajo 
apercibimiento que de ,no-hacerlo, 
les parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encar- 
goa todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan 
a la busca, captura y detención de 
dichos individuos, como presuntos 
autores de referido delito, y, caso 
d.e ser habidos, los pongan a dis
posición de este Juzgado en el De
pósito municipal de este partido.

Dado en Belorado a 27 de agos
to de 1946.=El Juez de instrucción ' 
accidental, Agustín Ruiz.=EI Se | 
cretarió, Hermenegildo Sánchez.

30.de

